
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintiséis 

(26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). A Despacho 

del señor Juez, Despacho Comisorio Rad. 2021-00176-02, 

proveniente del Juzgado Civil del Circuito de Chinchiná, Caldas, 

informando que la Inspección de Policía de Chinchiná, realizó la 

devolución del Despacho Comisorio diligenciado. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 416 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

RADICADO: 171743112-001-2021-00176-02 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: CARLOS HUMBERTO PIEGRAHITA CASTRO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del despacho 

comisorio ya referenciado, ordenado dentro del proceso VERBAL – 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, promovido por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra el señor CARLOS HUMBERTO 

PIEDRAHITA CASTRO, se ordena agregar las evidencias enviadas por la 

Inspección de Policía del Municipio de Chinchiná, Caldas, de la diligencia 

de entrega del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 100-210863 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Manizales, Caldas. 

 

Adicionalmente se dispone la devolución del despacho comisorio 

debidamente diligenciado al Juzgado Comitente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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